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A R T I C U L O DE OFICIO, 

Regencia déla real audiencia de Mudnd.zz 
Por el rJxano. Sr. «ecrcUrío de estado y del 
d e s a l i ó de G t . i y Jusluia *e ha comunicado 
á esta real audiencia con fecha ,16 de octubre 
córner 1* el 1. >'< decreto que dice asi. 

nKeal J e i rtto.—En medio de Jo* afane* y 
cuidado* que me han rodeado durante lo* rilii-
luos • conU imÍ<nto* mi corazón ha encontrado 
en Ja nuuca desmentida nobleza del carácter 
español motivos Lien poderoso* de coasuelo, de 
gratitud y de esperanza. Si Jas circunstancia* 
lian permitido produrirse toda* las opiniones ata 
el menor rebozo: si la exaltación de la* pasio
nes, natural en toda* las crisis políticas, ha po
dido abrir el campo á lo*. deseos mas catreina-
dos, ni uua soJ* toa se ha oído eii parte uiagu-
na que no sea de la mas acendrada lealtad y de 
la veneración mus respetuosa al trono de mi 
querida Hi ja , símbolo felis de Ja libertad de Ja 
patria. Si Ju* actos del gobierno han lido cen
surado* con atriinonia, y Ja marcha de la *d-
inimsrracion combatida en todas parle* se ha 
neclio la debida justicia i Ja purera de mi* sen
timiento* y á mi ardiente anhelo por la felici
dad de los españoles. Esta generosa confianza 
que ha depositado en mi la nación entera no 
será jamas defraudada, y ningún desrelo, nin
gún trabajo, ningún lacribrio me sersl costoso, 
que pueda contribuir á eatrtchar la unión «au
la del uooo legítimo y de lo* pueblo», cuyo go
bierno me está coufiado, y i prepararle* dia* de 
firo»peridad y de gloria por el ¿tguro camino 

, traaado por nuestras leyes fundamentales y que 
los progresos de la civilización y Jas luces del 
siglo no* seíiaJan i A único obstáculo que puede 
reiardar aun tan dichoso* momento* es, esa 
malhadada guerra civiJ que no* adige dos ano* 
ha* y que tanta aangre y tantas lágrima» bate 
derramar. A terminarla de una vea deben diri
girse aliara nuestro* comunes «lucraos, y el 
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gobierno DO JJensria la alta misión qne Je in
cumbo, sino «upiese convertir contra los ^ Ü S -
ce* de Ja usurpación y d j fan>tismo la pa
triótica llama <|ue arde rn todos Jos rxi ho*de 
Jo* Verdaderos españoles. Hagamos todo* ******!• 
tuncamente un grande y generoso sacribeio en 
las aras de U patria: i mi me toca dar el pri
mer ejemplo, que no será estéril en medio de la 
nación mas magnánima de J* tierra: Yo quiero 
darlo en el dia feli* del cumplejño* de mi ama
da Hija de un modo digno de una Madre tur¬
na, y de una Ktina que desea conservar para 
siempre el amor de JOÍ españole*, foí unto he 
venido en decretar: 

Art. 1? Se I- tantarán inmediatamente tres 
nuevo* bat*llooe» de infantería Jifera con el 
nombre de Cazadores deURsittA Goiternadora. 

Art. a? l.i importe de su aruumeotu, ves
tuario y equipo y ti del prest de la ir Opa y 
pagas de lo* geJcs y. oficiales sera satisfecho do
rante la lueha actual de h asignación |ue pie 
está scfiaWa rn el , 1 j.iutito de los gesirs del 
estsdo como Raí NA viuda y Gobernadora. 

Art. 3? La* plazas de gefe*. oliera les y 
sargento* de este* , batalloues se han de li-i.ar 
por aaecnso al empico iumeJiato entre loi indi-
viJuo* del ejercito que Sean mis diario» por su 
valor y disciplina, debiendo preferirse auu entre 
esto* á lo* que hayan *uio herido* en defensa 
del trono legitimo, d que por Jo mano* hayass 
obtenido la cruz de tf. Fernando o de ISASCL 11 
en premio de alguna acción.d^lingurda. • 

Art. 4? Toda* Ia« piara* de rubteoieiite *e 
darán á Ja clase de sargenlus..r 

Art- 5? Uno de Jo* trr^ batallones se for
mará y reclutará en A .. • otro en (ísiiri-i y 
otro en Fv*tremadura, Tendrébl» riitendíklu v 
lo Coniumcarci* á qnan corresponda paca *u 
nasa puntujl y pronto cum|diiui< nto, ? ia ru
bricado dt la real maoo. Ku ti Tardo á 10 da 
octubre de . - - A i> Ju^u Ahsrca y ¿Jen-
dUabal-
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i ' . •. : ' en ti le tribunal el m i decreto 
losertoacotu\í >u cumplimiento, y que Jn tratle-
J# á V . > , como lo ejecuto, pura iu inserción 
y circulai-ion en el boletín olicial da na pro
vincia; y Jet recibo da cale *e servirá V , 8. dar
me aviso, acompasando un ejemplar de dicho 
periddico pura unirlo al espediente. Dios guarde 
* V , S, tundios artos. Madrid i u de octubre 
de 1835.—fase Alooao.rrSr. gobernador civil de 
la provincia de Toledo. 

Comandancia general de ta provincia de 
Toiedo. = E l Excmo. Sr. general cn gefe. del 
ejercito de operaciones del Norte cn ;• del actual 
me dice lo que sigu• ... l.x ni•>. S r . : Por el 
general ge le de Ja P. AL G. de este ejercitóse 
ha circulado con esta fecha i Jos comandantes 
generales de las diviaiunesy distritos dependien
tes de cfl lo siguiente. ~ I 1 Eicnio. Sr. genera] 
en gefe ba dispuesto de V . S- luego conoci
miento circunstanciado á la K M . G . de este 
ejército de los oficiales que se hallan ausentes 
Ue *SJS banderas, con espresion de los pueblos en 
que residen, comisiones ó motivos que los de
tienen , autoridades que setas confiaron , y tiem
po que dura la ausencia de cada una. E l servi
cio de S. 11., el ínteres de la patria, el parti
cular y procomún de la benrmenta oficialidad 
que diariamente arrostra los peligros, trabajos 
y privaciones de esta penosa guerra y Ja digni
dad del honor militar, exigen imperiosamente 
la pronta incorporación de todos estos señores 
oficiales en las filas, los cuales deben á lodo et 
honroso anhelo de tomar parte en las glorias y 
fatigas de sus compañeros, á condignos desús 
sentimientos de llamarse tales. ZZ Asi lo ha de 
hacer saber V . S. inmediatamente i cuantos 
oficiales se hallen en el caso señalado; eu la 
inteligencia de que S. E . hará dar aus Ucencias 
absolutas á los que dentro de un termino peren
torio y suficiente i concluir su marcha, no se 
hayan presentado i servir sus empleos, y a los 
cuales optarán dignamente aquellos que ton sú 
asidua asistencia en las filas han merecido el 
aprecio de sus gefes y la gratitud de la pa
tria. =: Lo que de orden de S. E . comunico i 
V . S. para su conocimiento y cumplimientos 
L o que siendo del mayor interés al servicio de 
S. M . lo traslado á V . E . , rogándole se sirva 
hacer publicar la preinserta circular en loa pe
riódicos de esa capital y demás de la provincia 
de su digno mando, n Lo que trascribo á V . S. 
sí ñn de que disponga insertarlo en el Boletin 
oficial de Ja provincia de su cargo.=Yyo lo ha-
o en cumplimiento de lo mandado.z=E. C. G. l.zz 
A marques de Vil la verde. 

(2) 

I 
Comandancia general déla provincia de To

ledo.—rA Eiemo, Sr. secretario de estado y del 
despacho de la Guerra con fecha 9 del actual 
rae dice de real orden lo que sigue.nEacmo. 
Sr. : S. M . la Rama Gobernadora, enterada de 
una esposicion del inspector de la Guardia Ne-
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servicio con la ecjnouiía que eiigrrn lairj 
tsneias actu.Jcs del real erario; se J,« ¡2 
disponer, que para llenar este interesaoii- Ih* 
t o . Jos comandantes generales de las pcoij 
de Cuenca, Guadalajara, la Mancha y Tor* -'* 
desempeñen las funciones de *ub¡mpec i^ u *^ 
la Guardia Nacional desús respectivas deiUi fc 
clones, etitendie'ndose directamente wdhmoiW 
j r • \- ¡ cn lodo lo que diga relación con I* 
gaulaacion interior de esta fueras. De real ordr-ri 
lo digo i V . E . para su inteligencia, y á fia 
de que lo comunique á los indicados coirun. 
danles generales para BQ mas ptintuj cumplí, 
miento, — Lu que traslado i V . S. para t u r o _ 
noeiiniemo y cumplimiento, y á fin de que « 
sirva hacerlo insertaren eJ Boletín oficial de eu 
provincia, z : E l comaudaute general interino — 
Vil la verde. 

Real universidad de TVeuVrrPor la direc
ción genera] de estudios se me ha comunicado 
con techa 15 del corriente mes Ja orden si
guiente; 

«Dirección general de estudios.^Obserranlo 
la dirección que contra terminantes artículos 
del plan de estudios vigente, autiguas leyes no 
derogadas, y circulares de la suprimida inspec
ción gentrai de instrucción pública, conttniíin 
cn lo relativo i matriculas y pruebas de HTIO, 
los abusos (¡ue con ellas se querii rcformir; ha 
mandado que se recuerden y observen ron todo 
rigor las disposiciones siguientes: t? No se in
cluirá en la matrícula ú ninguno que no se pre
sente personalmente •• solicitarla, ni al queco 
el acto no exhiva los documentos necesarios pa
ra acreditar que tiene hechos los estudios, ó 
probados los cursos que presupone el que desea 
ganar. Queda, por consiguiente, prohibido ma* 
rricular con protesta, y responsable el secreta
rio si to hiciere, a? A l hacer la matricula se 
advertirá: al cursante que si antes de abrirse fa 
del arlo siguiente no tiene aprobado aquel cn 
que se alista, le quedará para siempre nulo y 
de ningún valor en cuanto á los efectos acad¿-
micca. 3* Cerrada definitivamente la mairícula 
el dia 10 de noviembre á nadie se admití r i á 
el la , sea la que fuere la causa de no haberse 
presentado en tiempo hábil. 4? E l í i de no
viembre pasara* el secretario a* cada catedrático, 
firmada y rubricada de au mano, lista nominal 
de los que ac han matriculado para su clase; y 
desde aquel dia el maestro no considerará como 
discípulo al que no esté matriculado, ni le da
rá jamas certificación de asistencia en concepto 
de tal. 5! Llegado el 31 del siguiente mayo Jos 
catedráticos devolverán á la secretarfa su res
pectiva l i i t a , cn la cual habrán escrito, de su 
puño y en todas letras, al Jado de cada nom
bre, puede probar curto} óle ha perdido, ó! fcn 
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íoseaimenei generales, que deber Jit c»r***t el 
día iuutcdjaio^ no w . iJ i ¡ • . . . f j 0 0 a q U 0 

• ten^n Ja#ui-u de que pueden probar cuno. 
p5 GU*ificadoa en ellas eon Us respectivas rali-
iicaciouca de undiano. ¿ue«o, tobr csaliente * Jo» 
que m t i aprobados te le* espedirá Ja certificar 
BÉOaj de haber ganado y probado eJ curso, es-
prMaudo J J nota que Jim obten: . • en el eká-
uiflii. Cstaa certificaciones serau impresas, lleva* 
rao eJ V '.h l i ? del rector y el sello de la universi-
djd- y cataran iirmadjspor el secretario. Se pro
hibe a Joi cdtedrJtico* darlas bajo ninguna for-
iiu. 8 a K¿taa reglar ae observaran igualmente 
por Jo respectivo i matrículas y exajnenes eu 
los colegios y seminarios* agregados * las univer
sidades^ pi-ro eu ellos no sedará Ja certificación 
de haber ganado cur&u en filosofía ó en facultad 
mayor; esto corresponde al secretario de Ja uni
versidad respectiva, iodo lo cual comunico á 
Y. S, con acuerdo de la dirección para su inte
ligencia y puntual cumplimiento, y i fin de 
qoe leída esta oj^en cn claustro general. lijada 
copia en t i parage acostumbrado y circulada i 
Jos indicados colegios y seminarios, disponga 
ademas que se publique eu el lloletin oficial de 
esa provincia, por cuyo medio pueda llegar á 
noticia de Jos estudiantes y evitarse que aleguen 
nunca ignorancia de su contenido. Dios guarde 
a V . S. ronches arlos. Madrid 15 de octubre 
de 1835. «José' Gomc¿ Mcrmosilla.=£ir. rector 
de la univenidad de Toledo." 

Y en cumplimiento de lo que se previene 
en la misma orden inserta la truscribo á V . 
para que se sirva disponer te publique en el 
jtoktin olinal de esta provincia. Dios guarde á 
V . muchos años. Toledo 19 de octubre 
de • i: .. I T- D. Tomas Almanta y Villaaeüor, 
rector, 

•SjV 
Intendencia de ta provincia de ta Man* 

eAa^lfahitndose dignado mandar b.M.Ja R U 
N A Gobernadora en reaJ orden de 15 de ae-
tiembre ultimo, comunicada á esta intendencia 
por la dirección general de rentas, que el seilor 
administra»for de provinciales se encargue por 
ahora de laa rentas decimales del departamento 
de Almagro, se noticia al público esta sobera
na resolución i fin de que laa personas que ten
gan quepagar di ea ni os pertenecientes á I intai-
cionados raoaos ae entiendan cuo dicho sañar 
administrador residente en esta espita!. Ciudad- , 
Real t6 de orturwe de 1 8 — Gampa, 

Administración principal de correos de Tole-
afo.zrtialvador de la Vega, conductor de U tor-
respondeocia pública desde esta sdminiatracion 
principal de correos hasta la villa de Maqueda 
y tice versa, concluye su contrata el ultimo 
dia dtl roes de noviembre t y no, queriendo con
tinuar en ' l ía . de f¡rdeh superior se manda sa
car i pública sublsu- Lo* lieitadorea que quie
ran hacer postura'* ella concurrirán á esta es-
presaua admiuijtración priuciqal de correos el 
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*JÍS 13 de dicho naca de ftotieaabre, e* el cual 
de toé 1 a de, su lusfisua ae celebrara el re
mate, bajo el pbego de coo iiViufHe que en el 
mis ino seto se presentará, io que se tajas al po> 

( bheOpor medio de este periodicc pata su cono-
cimjwto. Toledo s¿ de octubre de I Í J J ^ — 

Joac Aulejüa. 

Ministerio principal de la fl. / / . M. de la 
provincia de aVrde.= Halando mandado por re
pelidas reales Ordene** circulares que los s u m i 
nistros que se hagan á las tropas de me rjárci-
to pon los pueblos de L provmcia se presenten 
por Isa justicias ó sus representan les L O » los 
recibos al asentista en esta ciudad para su liqui
dación y abono precisamente para el a^delsues 
siguirntealen que se ha verificado Ja esiracuc-n 
del sumiuistro, y como haya observado que 
muchos ayuntamientos acuden deapues de tras
curridos dos o mas mtsea sin haber legitima 
causa que io embarre, encargo muy parti
cularmente lo verifiquen en el I t r r m u u pn lija
do, por |iadecer en Jas oficina* de contabilidad 
u n eutorpeciufieuto considerable, y de no hacer
lo asi Jes parará el perjuicio que baya lugar. Dios 
gujrde á VV*. I I I U C I K » * auoi. Toledo 24 de octu
bre de i&.^.cJoaquin de liaguirrr,—Sres. jus
ticias y ayuota miento* de esta prouacia. 

A V I S O S O F I C I A L E S , 

D. Antonio de Arguelles Mier, ordenador 
gefe de Hacieu-Ja militar del ejercito de Casti
lla la Vieja. = Hago saber: que habiéndose sus
pendido, en virtud de orden del seúor inten
dente general del ejercito, el remate que anun 
cie para el servicio de Ja hospitalidad militar de 
la pUaa de SanroAV) tendrá efecto el nuevo que 
ha de verificarle, eon arreglo á la real órden 
de 8 del actual, el dia* «r de noviembre pró
ximo venidero i las doce de su mañana; y loa 
que. gusten encargarse do .dicho servicio cn Jos 
dotó cualquiera-de lo* ramos >lt alimentos y medi-
einae, ecuduau a hacer tus proposiciones * los en
trados de esta ordenación , situados en U plasuela 
íle S. Balstfi en cuya secretaria, asi como en el u u -
nisteco dcliacienda militar de dicha plaja San-
tCNÍavae lsallarán de manibesto los pliegos georrales 
de rc^scionca bajo lasque ha derenutarse dicha 
hospitalidad militar por eJ te'rmino de cuatro 
SUJOS, que 1 rnpt j j n á coritarae desde la techa 
4e Jai real aprobacioo, Y para que llegue á no~ 
siria d e í t o d ó a , he dispuesto que este edicto, re
frendado ipor el secretario de esta ordenación, 
según J > al 1. r minado por S. M . , ae lije en loa 
paragea acostumbrados de esta ciudad, y que se 
remitan y circnlcn e^eaoplares adonde y quie
nes corresponda para rJ propio (iu Vallado-
lid 14 de otlubre de . 1635 =̂ Antonio de Ar
guelles, aMier. zz Franciaco GonaaJcs Aiberd , se
cretario, i 

D. Bernardino de Jaén, aubdelrgado ds 
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monte* y plantíos de esta villa Je Nevamor-
* eueode y pueblos de an partido, de que el in

frascripto escribano del número y ayuntamiento 
«y actuario de dicha lubdelegacioii da f ¿ = H a g o 
saber: Qtít por el seííor director general de 
montes y plantíos del reino, y en virtud de so¬
licitud del procurador síndico y personero de la 
villa de la Adrrda de esta subdelegacion sa ha 
concedido permiso para hacer una corta y ra
moneo en los sitios del monte encinar de aquel 

1 término llamados Colada, Dehesills del Man
cho, Cerro de la Horca y Cornicabral, con el 
tin de fabricar tres mil arrobas de carbón* Jes-
finado su producto al equipo de la Guardia Na
cional de aquella vi l la : cuyo permiso se ha 
concedido hasta quince de marzo del afío próxi
mo venidero, por corta de raross y entresaca 
de las chaparreras contenidas en los indicados 
sitios, y observándose lo dispuesto en las orde
nanzas del ramo, sin cometerse «ceso* i la 
sombrada e l , de Jos cuales responderá el ayunta
miento de aquella villa ya) rematante cn quien 
queden las lefias después de ejecutada la subas
ta, que se realizará en la sala capitular'de esta 
r i l l a , el dia t i 1 de noviembre próximo ai las 
once de su insuana, cuyo acto presidirá su 
merced t i sanee subdelegado, según lo preve
nido en circular de la dirección de 9 de oc tubre 
de 1834 \ debiendo tener entendido los licita* 
dores que la tasación hecha de dichas leñas es 
la de diez y seis maravedís por cada una de las 
arrobas de carbón que se fabriquen, y que las 
demás condiciones con que se ba de ejecutar la 
subasta estarán de 1 na ni licito en la secretaria de 
esta subdelegacion quince días antes de la veri
ficación de aquella, donde podrán enterarse. Y 
para que llegue á noticia de todos se rija el pre
sente. Dado en Navauiorcuende á 7 0 de octu
bre de 1835 :=bernardino de Jaén. = Por su 
rnindada, lose" García Blanco. 

Con arreglo ri lo prevenido en la instrucción 
de] Excmo, Sr. Jijee tor general de rentas y ar
bitrios de amortización de i ° dt setiembre til-
l imo , se arriendan en la villa de Ajofrin de es
ta provincia los oficios secuestrados por la real 
Hacienda para =>ago de valimiento y suplemen
to, á saber: la correduría de vino y vinagre: 
la de ropa y lanu; y el ramo de fiel almotacén 
para todo el año prolimo siguiente de 1836, 
bajo las condiciones que constan de tos espe
dientes formado* en dicho, v i l la , y con arreglo 
á Jo prevenido en los artículos de dicha ins
trucción, cuyo primer remate se celebrará en 
la citada vilU el dia 5 del prdxiroo mea de no
viembre en el portal de la sala audiencia del 
ayuntamiento desde la hora de las diea de la 
mañana cn adelante, á tres palmadas según 
costumbre; quien quisiere hacer postura al ar
rendamiento de los indicados oficios d cuales
quiera de ellos, acudirá ante el ayuntamiento 
de la mencionada v i l l a , que la admitirá siendo 
arreglada. 

E l ayuntamiento de la Vitjt de Carmena 
eon anuencia del comisionado dslegado 1 > 0 r j 
principal de rentas y arbitrios de a-jsortuseio'n 
de cata provincia, lia acordado Ja aubasia del 
arriendo del oficio de fiel eluiotacen para ti 
arlo próximo de 183b, perteneciente al ramo d* 
propios de la misma, secuestrado por insolvra-
cía del valimiento; tn su consecuencia se ha sc-
Halado para su primer remate d dia 13 de no
viembre inmediato, de diez á doce de su mafia, 
ua á las puertas principales de este ayuntamien
to: los lidiadores que quisieren hacer postura 
y mejoras lo verilicaran por la secretaría -dd 
mismo, en don Jo se admitirán siendo arregla
das, y estará de manifiesto el pliega de condi
ciones. 

No sin rjKSjn I e honra Toledo con poseer 
dentro de sus antiguos muros nni catedral que 
i sus riquezas y (untuosidad ajune la cualidad , 
de primada de ambos inunoVs. £1 estado lasti
moso de salud de su prelado, ha sido ain duda 
causa de retraerla cn la prosecución de uua 
obra que rnaotenal infinitos jornaleros» con cu
yos einulumentos podría muy bien en esta des
graciada época subvenirse al restablecimiento 
del or len, y consolidación del trono de la ino
cente IsABbx y libertad. Los amantea de objetos 
tan caros romo lagraJos, se han comportado en , 
laa criticas circunstancias que acaban de tras
curr i r , con un juicio y sentates que honrará 

•siempre á loa Nacionales ds Toledo: circunstancia 
que debería pt^curjrse se mantuviera, dándose < 
una prueba por este eminentísimo prelado cn fa
vor de dichos objetos, secundando con una pe* 
quena parta de sus cuantiosas rentas, debidn á 
la generosidad del augusto Padre do ísaazLi el 
desprendimiento de la Regenta inmortal del reino, 
infante Ü r r* rauriaco, 4>róceirs, nobles y todas 
laa demás clases del • 1 J i • Mas si no dudo que 
asi se hará por este arzobispo ¿lu podré licita
mente hacer del cabildo primado sin irrogsrle 
una atroz injuria? ¿Se podrá creer no coadyu
ven Jas ideas de este gobierno, yiéndooo i >u 

frente la Hija primogénita de Fernando, qus 
dispensó á todos ellos la gracia de ocupar ls* 
sillas que obtienen? Los toledanos no pueden 
creerlo; constándolrs ademas, que este cabildo 
sabe desprenderse de ruantiosss caniídeles en 
obsequio á ana Reyes. En su seno reap:tabl¿ hay 
hombrea docios y conocedores del mundo: a 
ellos invoco para que reflexionen sobre lo apun
tado, y deduzcan las consecuencias que podriao 
resultarles:: 

TOiatKt: 1 asmen->. na av. J . m 
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